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PROMOVENTE: COMISIÓN ESTATAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS DE BAJA 
CALIFORNIA SUR 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a tres de marzo de dos mil veintiséis, se da cuenta a la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa, instructora en este asunto, con lo 
siguiente:  
 

Constancias Registro 

Escrito y anexo de Joaquín Baños Hernández, Director Jurídico 
Contencioso adscrito a la Subsecretaría de la Consejería Jurídica, 
dependiente de la Secretaría General de Gobierno del Estado de 
Baja California Sur, en representación del Poder Ejecutivo del 
Estado. 

3865 

 
Documentales que se depositaron el doce de febrero del año en curso, en la 
oficina de correos de la localidad y se recibieron el veintiséis siguiente, en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Tribunal. Conste. 

 

Ciudad de México, a tres de marzo de dos mil veintiséis.  

 

I. Cumplimiento de requerimiento e informe. 

Visto el escrito y anexo del Director Jurídico Contencioso adscrito 

a la Subsecretaría de la Consejería Jurídica, dependiente de la Secretaría 

General de Gobierno del Estado de Baja California Sur, por medio del 

cual cumple el requerimiento de tres de febrero de este año y, por tanto, 

rinde el informe solicitado en esta acción de inconstitucionalidad, en 

representación del Poder Ejecutivo del referido Estado. 

 

Lo anterior, en términos de los artículos 8, 10, fracción II, 11, 

párrafo primero, en relación con el 59 y 64, párrafo primero de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

II. Representación. 

En virtud que se adjunta al escrito de desahogo de requerimiento 

la documental correspondiente al nombramiento del promovente, se 

reconoce su representación en relación con ese Poder Ejecutivo local1. 

 
1 De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos de los artículos 5, 
apartado A, fracción III y 43, fracciones II y III del Reglamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno del Estado de Baja California Sur, que establecen: 
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III. Domicilio, autorizados y pruebas. 

De conformidad con los artículos 4, párrafo tercero, 5, 31 y 32, 

párrafo primero, en relación con el 59 de la citada Ley Reglamentaria, así 

como 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, el promovente señala domicilio para recibir notificaciones en 

esta ciudad, designa como autorizados a las personas que menciona y 

ofrece como pruebas las documentales que acompaña. 

 

IV. Traslados.  

Con fundamento en lo previsto en el artículo 10, fracción IV y 66 de 

la Ley Reglamentaria, así como 66, párrafo segundo del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, en relación con lo determinado por el Pleno de 

este Tribunal en su sesión privada de once de marzo de dos mil 

diecinueve2, queda a disposición de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Baja California Sur el informe de cuenta y córrase traslado 

con copia del mismo a la Fiscalía General de la República y a la 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

 

En el entendido que los anexos presentados quedan a disposición 

de las partes para consulta en la oficina que ocupa la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 

 

V. Plazo para formular alegatos. 

Visto el estado procesal del expediente y con apoyo en el artículo 

67, párrafo primero de la Ley Reglamentaria, quedan los autos a la vista 

 
Artículo 5. Al frente de la Secretaría General de Gobierno estará el Secretario (a), quien, para 
el desahogo de los asuntos de su competencia, se auxiliará de: 
A. Las Unidades Administrativas siguientes: (…). 
III. Subsecretaría de la Consejería Jurídica; (…). 
 

Artículo 43. A la Dirección Jurídica Contenciosa le corresponde las siguientes funciones: (…). 
II. Asesorar y/o representar en las acciones y controversias constitucionales en las que figure 
como parte el Gobernador del Estado, las Dependencias y Entidades y/o sus titulares de la 
Administración Pública Estatal; 
III. Representar legalmente al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, a su Titular, a la 
Secretaría General de Gobierno y a su Titular, en los procedimientos, controversias, juicios o 
asuntos litigiosos en los que el Poder Ejecutivo y/o el Secretario (a) General de Gobierno sean 
parte o tengan interés jurídico de cualquier materia o naturaleza; la representación a que se 
refiere esta fracción, comprende el desahogo de todo tipo de pruebas, la promoción de 
incidentes, la presentación de recursos, quejas, controversias, o medios de impugnación, y 
constituye una representación amplísima; (…). 
2 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019,  de 
once de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los 
términos siguientes: “Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, 
el Tribunal Pleno determinó ‘Dar vista en los asuntos relativos a las controversias 
constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de 
coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal’.” 
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de las partes para que dentro del plazo de cinco días 

hábiles, formulen por escrito sus alegatos. 

 

VI. Notifíquese. 

Por lista a la Comisión estatal promovente, por oficio a 

los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Baja 

California Sur, así como a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y 

electrónicamente a la Fiscalía General de la República. 

 

Cúmplase. 

 

Lo proveyó la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 

quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

Esta hoja corresponde al proveído de tres de marzo de dos mil veintiséis, 
dictado por la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, en la acción de 
inconstitucionalidad 124/2025, promovida por la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos de Baja California Sur. Conste. 

SRB/MESH/DAAG. 5 
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